
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2007-00639-00 

Armenia Quindío, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud vista a número de orden 45 del expediente digital, el 

juzgado encuentra improcedente darle trámite a la solicitud de terminación realizada 

por el Apoderado General del Fondo Nacional de Garantías, teniendo en cuenta que 

revisado el expediente se observa que mediante auto del 11 de septiembre de 2020 

(número de orden 09), se aceptó la cesión del crédito del Fondo Nacional de 

Garantías a Central de Inversiones S.A. Cisa, por lo tanto, es ésta última quien debe 

desplegar la actuación referida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ    

 
LMGR. 

 (ARCHIVO 10) 
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